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ACTUACIONES N°: 50/21-D2

*H105021477434*
H105021477434

JUICIO: DIP ROJAS MARIO ANTONIO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 50/21-D2

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2023.-

I).-Téngase presente. A conocimiento de los interesados la causa penal caratulada:“Faversani Juan
Roberto S/Privación Ilegítima de la Libertad”, expte. n° 41604/2014, acompañada en formato digital,
por la a la Excma. Cámara Penal Conclusional Sala Tercera.-

II).- Se hace saber que el archivo de la causa penal “Faversani Juan Roberto S/Privación Ilegítima
de la Libertad”, expte. n° 41604/2014, se encuentra guardado en un drive de una cuenta de mail
perteneciente a esta Sala: link:
https://drive.google.com/drive/folders/1xewfxjYE2UMHXZX8gWwPrCe68cA8GG9v?usp=sharing al cual las
partes podrán acceder al mismo para su visualización.-DM

Actuación firmada en fecha 29/09/2023
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